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I. Introducción

El presente Código de Ética tiene como finalidad el informar a todo el personal de la “Fundación Hospital Nuestra Señora de la Luz I.A.P.” acerca de los valores y principios sobre los cuales debe regirse diariamente la fundación, dando a conocer con ello el comportamiento y conducta que se espera de cada uno de nuestros empleados.

Para la FHNSL, los valores y principios son parte esencial de la cultura institucional y son una pieza fundamental en el ciclo de vida de la misma. Basados en éstos, se refleja el esfuerzo y dedicación que se ha tenido en el servicio oftalmológico durante tantos años.
La FHNSL establece por medio de este código, las pautas de comportamiento que se esperan de todos los empleados que actualmente laboran dentro de nuestra institución, con el fin de sensibilizarlos de las responsabilidades e implicaciones que conlleva el trabajar dentro de la FHNSL, acatándose siempre a la misión, visión y filosofía de la fundación, así como a las leyes y políticas establecidas y/o reconocidas por la Secretaría de Salud.
Es necesario formalizar y establecer los valores de la fundación, los cuales forman parte de nuestro actuar diario ya que con ello se marca un punto de referencia común para unificar criterios y orientar las acciones de todas las personas de cualquier nivel jerárquico hacia la generación de un crecimiento y atracción de un mayor número de clientes.
El código de ética de la FHNSL es la expresión del compromiso de todos los que laboran dentro de la misma por mantener los más altos niveles de desempeño, calidad y especialización, que oriente la forma de brindar un servicio médico de calidad desde la honestidad, ética, profesionalismo y los valores institucionales.  

La conducta de la empresa se basa en la honestidad, preparación constante y servicio al cliente, brindando un servicio médico de calidad e intentando en todo momento satisfacer las necesidades de nuestros pacientes. 
El código no pretende responder a todas las situaciones éticas que se presenten con los empleados o en el trabajo diario, es sólo una guía para orientar el comportamiento ético y responsable de cada uno. Este código tendrá como principal objetivo, hacer cumplir y respetar las políticas y reglamento general de nuestra institución.
Es fundamental que todos los empleados que conforman nuestra fundación, actúen siempre de forma ética, con los más altos principios y de acuerdo con las leyes, ya que el éxito de ésta radica en el comportamiento y desempeño de cada uno de sus empleados.

II. Alcance del Documento
El presente código es de aplicación estricta y obligatoria para todos los empleados y directivos de la fundación, independientemente de su condición jerárquica dentro del grupo o su condición de contratación.

Es responsabilidad de cada uno de los empleados cumplir, hacer cumplir y promover el código, así como reportar cualquier violación a éste, conducta no ética o en contra de los principios de la fundación. 

III. Filosofía Institucional
1.- Misión 
Atender a los enfermos con patologías oculares, principalmente aquellos de escasos recursos, proporcionándoles una atención de primera calidad, utilizando tecnología de punta, y con personal altamente calificado, cobrándoles  un precio mínimo por sus servicios. Cubriendo con esto la finalidad de la fundación que es la ayuda asistencial a personas marginadas, comprometiéndose con una responsabilidad social hacia esa población.

2.-  Visión 
· Ser reconocido como uno de los principales centros oftalmológicos de México.

· Ser uno de los principales hospitales oftalmológicos del país, dedicados a impartir una enseñanza de primer nivel, preparando excelentes oftalmólogos.

· Ser promotor de una cultura de solidaridad y respeto por la población vulnerable.

· Servir de enlace con las diferentes Instituciones de Asistencia Privada, para una mejor optimización de nuestros recursos.

3.- Valores 
· Profundo respeto en la atención a nuestros pacientes.

· La mayor calidad en la prestación del servicio.

· Transparencia absoluta en el manejo de los recursos de la fundación en beneficio de nuestra población asistente.

· Optimización y utilización de los recursos para el beneficio de la población.

· Responsabilidad del personal de nuestra institución en la aplicación del recurso.

· Actitud de servicio y solidaridad con el paciente.

IV.
Compromiso Social

La FHNSL está comprometida con el desarrollo social y la atención de las necesidades de las personas que requieren de atención oftalmológica. 

Para lograr el cumplimiento de dicha responsabilidad se tienen los siguientes principios:

· Ser socialmente responsables contribuyendo de forma legal a la sustentabilidad de nuestra institución.
· Que todas las actividades de la fundación tiendan a contribuir al bienestar social de la ciudad, dando un servicio oftalmológico de calidad a las personas que lo requieran.
· Usar eficientemente los recursos médicos para satisfacer las necesidades de cada uno de nuestros pacientes.
· Trabajar a favor del bienestar general de la población de la ciudad de México. 

V. Conducta Interna del Empleado
Se espera que todos los empleados de la fundación mantengan un correcto comportamiento interno, el cual está directamente relacionado con el comportamiento externo. A continuación se muestran de manera enunciativa más no limitativa los principios de comportamiento en los cuales se deben basar los empleados:
A) Honradez y Responsabilidad en el Trabajo
· Actuar siempre de forma correcta, de acuerdo con el “Código de Ética” y las leyes del país. 

· Será inaceptable obtener beneficios personales dentro del cumplimiento de sus funciones.

· Será inaceptable aprovechar y derivar o hacer mal uso de los recursos de la Fundación.

· Cumplir con el trabajo que le sea encomendado con responsabilidad y profesionalismo.

· Actuar siempre de forma justa y responsable.

· Todos los empleados deberán conocer, promover y hacer cumplir el Código de Ética, así como reportar cualquier violación a éste.
· El empleado deberá acudir con su jefe inmediato en caso de que se tengan dudas sobre algún tema ético.

B) Trato Justo, Trato Equitativo y No Discriminación
· Reconocer la dignidad de las personas, respetar su libertad y su privacidad.

· Respetar y valorar las ideas y diferencias de los empleados.

· Acatar las políticas generales de la fundación demostrando la habilidad, experiencia y entrenamiento.

· Se prohíben actos de hostigamiento y discriminación basados en la raza, credo, sexo, edad, capacidades diferentes, orientación sexual, color, género, nacionalidad, o cualquier otra. 

· El empleado se asegurará de que exista un trato igualitario y justo.  

C) Acoso Laboral 
· No se permite el acoso de ningún tipo: 

1. Acoso Visual: (Imágenes, mensajes o gestos denigrantes u ofensivas) 
2. Acoso Verbal (comentarios denigrantes, bromas o difamaciones, etc.)

3. Acoso Físico (Contacto innecesario u ofensivo.)

4. Acoso Sexual (Insinuaciones, requerimiento de favores, conducta de 
                             naturaleza sexual)
· No se podrá utilizar la sumisión o acoso como base para la toma de decisiones de empleo.

· Si es víctima de acoso por un cliente, proveedor, compañero, jefe u otra persona que guarda relación con la Fundación, se deberá notificar inmediatamente.
D) Alcohol y Drogas
· Es absolutamente inaceptable para todos los empelados y directivos el ser adictos y/o consumir, vender o comercializar cualquier tipo de drogas.

· No se permitirá el consumo de bebidas alcohólicas ni trabajar bajo los efectos de dichas bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones de la fundación.
E) Seguridad y Clima Organizacional
· Se deben proveer y mantener lugares de trabajo seguros y saludables, donde se desarrolle un ambiente de trabajo agradable sin comportamientos agresivos u hostiles. 

· La Fundación promoverá la seguridad integral y salud general de todos sus empleados.

· Se debe mantener la higiene en la empresa y en los lugares de trabajo.

· Se prohíbe el ingreso de personas que tengan el fin de vender o comerciar cualquier tipo de artículos, así como las personas que no tengan autorización de ingresar.

· Queda prohibida la violencia, las amenazas y las peleas dentro de cualquiera de las instalaciones de la Fundación. 

F) Recursos y Sistemas Informáticos
· Es responsabilidad de los empleados cuidar y proteger los activos, información y herramientas para evitar el robo o mal uso de ellos.

· Los sistemas de teléfono, correo electrónico y correo de voz de la fundación son para fines laborales, por lo que todo uso indebido será motivo de la sanción aplicable. 

· No se podrán descargar en las computadoras programas o sistemas ilegales o sin licencia.

· El correo electrónico debe ser usado con discreción al enviar información confidencial. Si alguna información es delicada para un memorando, de igual manera lo será de forma electrónica.

· El acceso a Internet debe ser utilizado para propósitos de trabajo. Acceder o distribuir pornografía o materiales ofensivos por Internet o correo electrónico está estrictamente prohibido.

· Las contraseñas de acceso a los sistemas y equipos son confidenciales y personales, por lo que bajo ninguna circunstancia deben compartirse con otras personas. 

G) Registros e Informes 
· Esta prohibido  distorsionar los registros y/o la información contable, o bien falsear las operaciones, ya sea para simular el cumplimiento de metas u objetivos, o para obtener algún beneficio personal.

· Toda la información generada en los registros financieros es confidencial y sólo se puede entregar a los usuarios debidamente autorizados.

· Las personas que tengan acceso a la información confidencial, no podrán utilizarla para beneficio de terceros. en tanto ésta no sea conocida por el público general. 

· Los empleados y médicos residentes, deberán de abstenerse de utilizar material e información confidencial de la fundación, permitiéndose solamente usar información pública.

· Se debe mantener en todo momento objetividad y honestidad a la hora de procesar la información para que el resultado sea de utilidad para la fundación.

H) Uso de Información
· Se debe cuidar la información confidencial de la fundación de sus pacientes y proveedores, absteniéndose en todo momento de publicarla u obtener beneficios personales.
· Se debe asegurar que la información sobre los clientes e inversionistas se utilice exclusivamente con el propósito con la que fue recopilada.
· Se debe proteger la privacidad y la confidencialidad de los expedientes médicos y laborales de todos los empleados. Dichos expedientes no deberán compartirse ni comentarse fuera de nuestras instalaciones, excepto con la autorización del Director Medico General del Hospital o de los subdirectores tanto médico como administrativo.
· El uso y la divulgación indebida de información confidencial, interna o privilegiada
 es una falta grave a la ética y principios del “Código de Ética”.
I) Conflictos de Interés
· Se debe de actuar imparcial y objetivamente, en base a la ética y leyes.

· No se debe actuar cuando el interés privado de un individuo interfiera, pudiendo ser:

· Cualquier relación de negocio por cuenta de la fundación con una persona que sea un pariente o amigo personal.
· Cualquier posición en la cual se tenga influencia o control sobre la evaluación del trabajo o la remuneración de una persona.
· Cualquier uso personal o comunicación de información confidencial con el fin de sacar ganancia. 

· Aceptar cualquier beneficio, aparte de regalos e invitaciones modestas, de personas u organizaciones que realizan o se espera que realicen transacciones comerciales.
· Asesorar o tener comunicación de negocios con empresas competidoras.

J) Relación con Proveedores y Pacientes
· La información de los pacientes y proveedores es confidencial, por lo que queda estrictamente prohibido dar a conocer información de los mismos.
· Se deben elegir a proveedores que compartan los valores éticos con la fundación y que poseen una sólida reputación en sus tratos comerciales.

· Deben ofrecer y exigir a los proveedores un trato equitativo y honesto en cada transacción.
· Realizar una selección imparcial de los proveedores, basada en criterios de calidad, rentabilidad y servicio. Está prohibido asignar ventas a conocidos, familiares o amigos que no cumplan con los requisitos antes mencionados.
· Los empleados que atienden a clientes deben ofrecerles un trato equitativo y honesto en cada transacción, proporcionando los productos y servicios que les competen con la mayor calidad y oportunidad a su alcance, apegándose a la normatividad interna de la fundación. 
· Se debe evitar hacer comparaciones falsas o engañosas con productos o servicios equivalentes que ofrecen los competidores.
· Se debe prestar una atención suficiente y de calidad al proveedor antes y después de la venta.
· Se debe prestar una atención suficiente y de calidad al paciente antes y después de haber recibido su consulta o intervención médica.
K) Regalos y Gratificaciones. 

· Los empleados deben abstenerse de aceptar regalos valiosos, condiciones ventajosas, salarios, viajes, comisiones  o cualquier otra forma de compensación por parte de clientes, proveedores, instituciones financieras, concesionarios, contratistas, empresas o personas con quienes se realizan  operaciones.
· Si por razones de cortesía en la relación de negocios se decide recibir un regalo valioso, éste deberá turnarse a la Dirección General donde se decidirá su uso final. 

· Cuando se tenga duda de si es o no valioso un regalo o atención que le ofrecen, el empleado lo debe consultar con la Dirección General, quien deberá dar a conocer la política respectiva.
· Se pueden aceptar regalos o cortesías si se trata de:
1. Obsequios que no sean dinero en efectivo, y que tengan un valor nominal (inferior o igual al valor acumulado en el año a 10 veces el salario mínimo diario vigente).
2. Comidas habituales y razonables, así como actividades recreativas en las que la persona que las proporciona esté presente, tales como comidas o eventos deportivos ocasionales.

3. Regalos de familiares o amigos con los que no se tengan relaciones de trabajo.

VI. Conducta Ética en la Sociedad

A) Publicidad y Mercadotecnia

· La comunicación a través de publicidad y mercadotecnia de la fundación debe ser:

1. Legal, decente, honesta, verdadera y conforme a principios de competencia justa.
2. Preparada con un sentido de responsabilidad social y basada en honradez y buena fe.

3. Comprobable y exenta de elementos que pudieran inducir a una interpretación errónea de las características de los productos y servicios ofrecidos.
4. Respetuosa de los valores morales, evitando circunstancias no éticas que vulneren la integridad y dignidad de las personas. 
5. De acuerdo a una política de imagen corporativa definida.

6. Cualquier tipo de información relacionada con la fundación y pretenda ser publicada en algún medio de comunicación, primeramente debe ser autorizada internamente.
B) Neutralidad de Políticas
· Los empleados y directivos de la fundación, deberán respetar y evitar el emitir juicio sobre sus compañeros con distinta ideología en asuntos de política.

· Queda estrictamente prohibido hacer proselitismo dentro de cualquiera de las instalaciones y propiedades de la fundación. Así mismo, queda prohibido hacer proselitismo fuera de las instalaciones a nombre de la FHNSL.

· Se debe promover y apoyar a que todos los miembros que integran a la fundación, cumplan con sus deberes de ciudadanos y ejerzan el derecho al voto. 

C) Ética con Organismos Gubernamentales
· Se deben atender plenamente los requerimientos y observaciones de las autoridades, buscando colaborar con eficiencia en el cumplimiento de su misión. 

· Todos los tratos, trámites y relaciones que en representación de la institución se tenga con dependencias o funcionarios gubernamentales, deberán llevarse a cabo en concordancia con las leyes aplicables, así como con las conductas de negocio éticas.

· Se debe actuar de acuerdo a los estándares éticos más altos en nuestras negociaciones con los gobiernos.

· Queda estrictamente prohibido involucrarse en situaciones que sean reflejo de soborno, corrupción y afecten directa o indirectamente a la Fundación. 

· No buscar obtener una ventaja mediante el uso de algún método indebido.

D) Ética con la Competencia
· La Fundación competirá de forma honrada y justa cumpliendo con todas las leyes y reglamentos existentes en los lugares donde participa.

· La fundación no participará en ningún acuerdo que pretenda limitar el libre juego de las fuerzas de los mercados en que opera y no utilizará medios impropios para mejorar su posición. 

· Cuando se tenga contacto con empresas competidoras, se debe evitar platicar de temas que pudiesen poner generar riesgos o contingencias para la fundación.
� Información privilegiada: Aquella información confidencial o restringida que, en caso de hacerse pública, supone una ventaja competitiva para su poseedor.
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